
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO  
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE OLMEDO TELLEZ PERDOMO 

DEMANDADOS MELQUICIDEC TRUJILLO GONZALEZ 
LUZ MARY MOSQUERA NAVARRO 

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2021-00226-00 

DECISIÓN Fija fecha y hora para audiencia del Art. 77 C.P.T.S.S. 

 
Revisada la contestación de la demanda y la reforma realizada por la 
MELQUICIDEC TRUJILLO GONZALEZ y LUZ MARY MOSQUERA NAVARRO 
(No. 15 y 22 expediente electrónico) se advierte que cumple con los requisitos del 
artículo 31 del C.P.T y S.S. modificado por el artículo 18 de la Ley 712 del 2001, 
por lo que se tendrá por contestada. La parte demandante reformó la demanda 
admitida mediante auto del 4 de febrero de 2022. 
 
Por lo tanto, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 77 del CPTSS. 
 
A través de auto del 4 de febrero de 2022 se reconoció personería a la apoderada 
de los demandados MELQUICIDEC TRUJILLO GONZALEZ y LUZ MARY 
MOSQUERA NAVARRO (No. 19 expediente electrónico). 
 
Tomando en consideración el documento anexado por la apoderada SONIA 
GONZÁLEZ LARA, se aceptará la sustitución de poder que hizo al abogado JUAN 
CARLOS CERVERA ZANGUÑA, en los mismos términos del poder que le fue 
conferido inicialmente al sustituido (No. 23 expediente electrónico). 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ARMENIA, QUINDÍO, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER por CONTESTADA la demanda que promovió OLMEDO 
TELLEZ PERDOMO en contra de MELQUICIDEC TRUJILLO GONZALEZ y LUZ 
MARY MOSQUERA NAVARRO. 
 
SEGUNDO: CITAR a las partes a la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 del 
CPTSS el día veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) a partir de las 
diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.)  
 
A través de este enlace podrá acceder a la audiencia respectiva. 
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/x-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Ax%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj04lctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEYQ0bwgRCF9Bs8qF-k4jc8QBBnamlyPcWFWzcXr3-kJm3A%3Fe%3DUmSBw4&data=04%7C01%7Capelaezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6241106bf34c4df40d5b08d8c9597f18%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637480733528142641%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=jkXZbiMyUHdHRHYOtKKpfL9uOIjkVnQ%2B%2ByfTkXW32uI%3D&reserved=0


TERCERO: REQUERIR a los apoderados judiciales de las partes involucradas 
para que se sirvan informar la disponibilidad de medios tecnológicos que permitan 
realizar de manera virtual la audiencia programada, diligenciando para tal efecto el 
siguiente formato.  
 
Conceder el término de tres (3) días, contabilizados desde la notificación del 
presente auto, a fin de que den respuesta a tal requerimiento. 
 
CUARTO: ACEPTAR la sustitución de poder que la abogada SONIA GONZÁLEZ 
LARA hizo al abogado JUAN CARLOS CERVERA ZANGUÑA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 93.296.492 y portador de la T.P. No. 168.165 del 
Consejo Superior de la Judicatura, a fin de que esta represente judicialmente a los 
demandados MELQUICIDEC TRUJILLO GONZALEZ y LUZ MARY MOSQUERA 
NAVARRO. 
 
QUINTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos registrados por los abogados (abogadaanamariaga@gmail.com – 
soniagl313@hotmail.com)  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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